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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia a 
un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo S/. . .) se publican normahuente 
en Suplementos trimestrales de las Actas Ofici&s del Consejo de Segurihi La fecha del 
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Conse.jo de Segwidad, numenxlas según un sistema que se adoptó 
en 1964, se publican en volúmenes anuaks de Resoluciones y decisiones del Consejo de 
Segurided El nuevo sistema, que LS empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del lo de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa 
fecha. 



1709a. SESmN 

Celebrada en Nueva York, el miéms4es B8 de abril EBe 1973, a las 10.30 horm 

I%side,lte: Sr. Javier PEREZ DE CUELLAR (Perú). 

fiesenles: Los representantes de fos siguientes Estados: 
Australia, Austria, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guinea, India, Indonesia, Kenia, Panamá, Perú, 
Reino Unido dc Gran Bretaña c Irlanda def Norte, Sudán, 
Union de RepUblicas Socialistas Soviéticas y Yugoslavia. 

Orden del dia provisional @/Agenda/1 709) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en ei Oriente Medio: 
Carta, de fecha 12 de abril de !373, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Represen- 
tante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas 
(S/10913). 

Se decIara abiwtu la sesi& a las i 1 ho,ras 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobadu el ordm del diu 

La situación en el Oriente Medio 

arta, de fecha 12 de abril de 1973, dirigida al Presidente 
def Consejo de Seguridad por el Representante Perma- 
nente del Libano ante fas Naciones Unidas @/lOSI 3) 

1. El PRESIDENTE: De conformidad con la decisión 
tomada previamente por el Cwsejo /1705u. sesión] y con 
su consentimiento, invito a los representantes del Líbano, 
Israel y Egipto a tomar asiento a la mesa del Consejo. 

Por invitació~t del Presiderlte, el Sr. E. Ghorra (Libaizo). el 
Sz. Y. Tckoah (Israel) y el Sr. H El-Zayyat (Egipto) ocupan 
asientos II la mm del Comejo. 

2. El PRESIDENTE: DC acuerdo también con fas deci- 
siones tomadas previamente por el Consejo /sesiones 
1705u., I706a. y 1708a] invito a fos representantes de la 
Arabia Saudita, Argelia. la República Arabe Siria y Túnez a 
tomar los asientos reservados para ellos en fa sala del 
Consejo, en el entendimiento de que serán invitados a la 
mesa del Consejo cuando deseen hacer nuevas declara- 
ciones. 

Por invitacih dcl Presidente, el 3. J. Buroo& (Arabia 
Saudita). el Sr. A. Rolrol (Argelia), el ?&. H. Keihi (Repú- 
bh Arabe Siria) y el Sr. R. Driss (Thez) ocupall los 
asientos que les hm sido reservados en la sala del Conseio. 
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5. Me es grato hacer notar que se encuentra entre nosotros 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto, quien fuera 
nuestro colega en las Naciones Unidas y cuya habilidad 
como diplomático ha sido demostrada de una manera 
positiva y fehaciente en este Consejo y en otros foros 
internacionales. 

6. Permítaseme terminar estos comentarios introductorios 
dando la bienvenida al nuevo Secretario Generai Adjunto, 
Sr. Shevchenko. Mi delegación trabajará en estrecha colabo- 
ración con él a fin de asegurar el cumplimiento de las 
funciones y propósitos del Consejo. 

‘7. Kenia es un pequeño país no alineado, dedicado a la 
paz. Tal como lo dijimos en Panamá el mes pasado, 
“debemos ser partidarios de la paz y del progreso, más que 
enemigos o aliados de este o aquel país, ideoIogia o 
fifosofía. [Sostenemos el principio de que] No es suficiente 
desear la paz. Para vindicarla, debemos trabajar por ella, 
debemos comprometernos a que aquellos que son nuestros 
adversarios de hoy, en última ínstancfa sean nuestros amigos 
y vecinos en el porvenir.” ll 7OOa. sesi&, pkr. 23.1 
Creemos que para contribuir de un modo eficaz a esta 
vindicación de la paz y la seguridad internacionales, nuestro 
enfoque de los problemas internacionales como ef que 
aborda et Consejo en estos momentos debiera basarse en fa 
equidad y en un examen vigoroso de los méritos del caso 
que nos ocupa. La justicia y la paz exigen qtie se logren 
soluciones basándonos firmemente en los principios funda- 
mentales del derecho intetnacionaf y de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

8. Ef punto que debe abordar el Consejo, vale decir, fa 
queja del Libano que aparece en la carta, de fecha 12 de 





años. Ciertamente, algunos oradores se han retrotraído 
mucho en la historia y han dado sus opiniones sobre todo 
ello. Dudamos de que esas teorías y esas disertaciones, por 
muy fascinantes que sean, tengan de por sí mucha utilidad 
para nuestro actual propósito. 

17. Quisiera mencionar dos argumentos que han desarro- 
llado ya varios oradores. Primero, muchos oradores han sido 
muy elocuentes al hablar de los derechos y responsabili- 
dades de las Naciones Unidas y. en especial, del Consejo de 
Seguridad. Muchos de los críticos de las Naciones Unidas, 
dejando de lado el carácter básico de esta Organización y la 
diversa evolución de la política internacional en los últimos 
27 anos, recalcan que esta Organización es cada vez menos 
eficiente, por no decir irresponsable, y no cumple con su 
deber; para ello definen el deber, naturalmente, según la 
opinión que tiene el orador acerca de la soluci6n de un 
problema determinado. 

18. Quisiera decir simplemente que muchos de estos 
críticos pertenecen a aquellos grupos que se sintieron 
alborozados por la creación de Israel, y uno podría 
preguntarse si ese hecho solo, el nacimiento de Israel, no 
debería ser una indicación suficiente, sl menos según su 
forma de ver, de los grandes logros de las Naciones Unidas, 
que por ello deberían merecer su lealtad, y su apoyo 
ilimitado. Lamentablemente, no vemos que se pongan en 
evidencia esos sentimientos. En segundo lugar, se ha dicho 
mucho acerca de la causa y los efectos, pero btdudable- 
mente cuartdo pasamos a discutir problemas concretos 
resulta casi imposible considerar esta cadena de causalidad 
desde algún eslabón en particular, convenientemente esco- 
gido por uno u otro protagonista. 

19. Por lo tanto, nos vemos obligados a considerar el 
panorama en su totalidad. En junio de 1972, dije ante el 
Consejo lo siguiente: 

“El problema del Oriente Medio, como otros que 
motivan la preocupación internacional, debe ser contem- 
plado en su totalidad. No es suficiente con citar el 
principio de la defensa propia sin tomar en cuenta, al 
mismo tiempo, el principio de la no admisibilidad de la 
adquisición de territorios por la fuerza de las armas y el 
principio del derecho de los pueblos desposeídos a 
recuperar sus tierras . .” 116490. sesión, prim. 126.1 

He escuchado atentamente y he leído las declaraciones de 
varias delegaciones incluso la del representante de Israel, 
pero no he visto que se hayan mencionado estos últimos 
principios en su análisis. Me pregunto por qué. 

20. Naturalmente, Israel tiene el derecho, al igual que 
todos los Estados soberanos, de defender su propio terri- 
torio y sus propios ciudadanos en su propio Estado. Pero, 
iquiénes son ciudadanos de Israel? iCómo se puede 
admitir que todo judío, dondequiera que esté y cualquiera 
sea el país a que pertenezca, es de una manera u otra 
ciudadano de Israel, o que Israel tenga derechos u obliga- 
ciones jurídicos con respecto a él? Sin embargo, si un 
ciudadano de Israel, ya sea judío o no judío, se halla en 
dificultades en un país extranjero o se encuentra colocado 
en una situación difícil por un país extranjero, Israel tiene, 
naturalmente, el derecho de proteger a ese ciudadano a 

través de 10s arreglos bilaterales usuales y del derecho 
internacional que pueda ser, de aplicación para ese caso 
concreto. Pero, jacaso tiene el derecho de proteger a sus 
ciudadanos en otro país por la fuerza de las armas o por 
otros métodos igualmente violentos? 

21. Creemos nosotros que cualquier pretensión a ese 
derecho o derechos contradice lisa y llanamente tamo la 
Carta de las Naciones Unidas como las normas usuales del 
derecho internacional. Tal como lo entendemos, el caso de 
Israel 0 su política es simplemente el siguiente: que 
terroristas - palestinos, árabes, o cualquiera sea la descrip 
ción que se haga de ellos- están produciendo muchos 
trastornos a Israel y, mediante SUS actividades, causan la 
pérdida de vidas inocentes, provocan danos a la propiedad y 
crean otros peligros. Israel alega que, para esas actividades, 
los gobiernos árabes les dan apoyo y su simpatía en diversos 
grados y en distintas formas. Por lo tanto, para erradicar 
este terrorismo, Israel considera necesario enseñar a los 
Estados árabes culpables una lección tan amarga que no se 
atrevan a prestar ninguna colaboración a los terroristas, con 
lo cual sus actividades cesarían y su movimiento se 
derrumbaría. Todo 10 que Israel ha hecho y desea hacer está 
encaminado a lograr ese fmal feliz. 

22. Por otra parte, los representantes árabes han señalado 
reiteradamente que lo que Israel describe como terrorismo 
por parte del pueblo palestino es debido directamente a su 
sentimiento de frustración y que, a menos que se elimine la 
causa fundamental - la ocapación ilegal de tierras árabes 
por Israel - y se permita a los refugiados que disfruten sus 
derechos inalienables y regresen a sus hogares de confor- 
midad con las resoluciones de las Naciones Unidas, no se 
podrá suprimir este movimiento de masas y cualquier 
intento para eliminarlo no sóI0 fracasará sino que provocará 
una mayor tirantez y dificultades y’complicaciones hnpre- 
vistas e imprevIsibles. Y si tales intentos por suprimii a 10s 
palestinos fueran hechos por los gobiernos árabes, no 
podrían lograrlo porque las simpattas de sus pueblos están 
con 10s palestinos y ellos mismos - los gobiernos y pueblos 
de que se trata - no pueden tolerar indefinidamente la 
ocupación de sus tierras por Israel y sufrir en silencio todas 
las consecuencias derivadas de ta1 ocupación. 

23. La política de Israel, si se sigue en forma lógica, 
conducirá a una falta de legalidad y a un absurdo 
intolerables. Los árabes pueden considerar, por ejemplo, 
que hay Estados que apoyan a Israel en forma tal que éste 
se sentirá alentado y fortalecido para continuar su actividad 
ilegal al ocupar las tierras árabes y al aumentar sti COnt*Ol y 
dominio sobre ellas. Si los árabes opinaran así, como 
indudablemente lo hacen, y siguieran la lógica israelí - lo 
que, afortunadamente, no hacen - podrían entonces sen- 
tirse justiftcados para realizar incursiones, matara personas 
tanto inocentes como culpables, destruir bienes, arrasar 
ciudades, pueblos y aldeas y emprender toda clase de 
actividades malévolas y revanchistas hasta que IOS Estados 
que simpatizan con Israel abandonen, pública o privada- 
mente, directa o indirectamente, su apoyo y ayuda a Israel. 
Ciertamente, esta es una doctrina totalmente indefendible Y 
falta de legalidad internacional y nadie, y mucho menos el 
Consejo de Seguridad, puede permitirla ni mucho menos 
aceptarla. Es ajeno al caso, y si no es ajeno al ca% es 
peligroso para nuestros propósitos el tomar en comide 
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racion el hecho de que los paises árabes no cuentan con los 
recursos y armas para llevar a cabo esta politica, recursos y 
armas que lsrael posee o, más precisamente, le han sido 
nmunistrados y ahora con ellos ejecuta su maléfica misión. 
quizá esta no sea la intención de los proveedores, pero es 

asf como se utiliia la ayuda que ha recibido Israel. En todo 
caso, si estas armas y recursos son básicos para la politica de 
Israel, debemos negar su utilización por ese pais. Esto debe 
ser motivo de una determinación mmediata del Consejo y 
de una acción subsiguiente. 

24. Condenamos y deploramos con energia el tet’rOrism0, 

dondequiera que tenga lugar y quienquiera que lo perpetre. 
No lo hacemos simplemente por razones humanitarias y 
morales, sino también porque los movimientos terroristas 
muchas veces hacen que sc pierda la simpatía que se siente 
por ello% aun por sus justas causas, y vuelven más difíciles 
las soluciones pacifxas y justas de los problemas. Al mismo 
tiempo, nos damos cuenta de que si esas soluciones se 
demoran y no hay progresos, el puebio que sufre la 
injusticia y la frustración recurrirá a medidas desesperadas, 
que a menudo significan la muerte y el daño a victimas 
inocentes. No toleramos siquiera estas medidas desesperadas 
y expresamos nuestra amplia simpatia alas víctimas y a sus 
amigos y parientes 

25. Pero si ha de evitarse este círculo vicioso, la solución 
debe consistir en encontrar un arreglo justo y equitativo al 
problema Esto es lo que se intent6 con la resolución 
242 (1967) del Consejo pero, Lfortunadamente. cm reso- 
lución no fue aplicada por las razones expresadas en el 
informe del Embajador Jarring. Estamos de acuerdo con el 
Ministro de .Relaciones Exteriores de Egipto [2707u 
sesión] en que ha llegado el momento de pedir un informe 
completo sl Secretario General y a su Representante 
Especial. Contando con biformes orales y escritos de ellos, 
el Consejo estad en mucho mejores condiciones de decidir 
la forma de lograr un progreso en la aplicación de la 
resolución 242 (1967). sabrá qué otros esfuerzos se reali- 
zaron para resolver el problema y las razones de su fracaso 
y. por último, pero no menos importante, qué mecanismo 
futuro - si es que hay alguno - puede establecer el Consejo 
y qué nuevas decisiones debe adoptar para llevar una 
solución justa a esa región turbulenta. Mientras tanto, sería 
por cierto un acontecimiento favorable si los miembros 
permanentes pudieran reanudar su debate. 

26. Sobre la queja especifica del Líbano que examina el 
Consejo, el representante de Israel dijo que el Lrbano era el 
centro de muchas organizaciones terroristas y que las 
autoridades de ese país estaban ayudándolas en muchas 
formas. Esto lo dijo el 12 de abril /17&5e sesión/. A! dia 
siguiente, 13 de abril [I 706a sesión/. acusó a Sia de ser el 
vivero del terrorismo, con 9 mil terroristas, de un total de 
14 mil - estos son sus cálcuIos - concentrados en Sia. El 
16 de abril /1707a. sesión] describió a Egipto como el 
centro político del terrorismo y signifii6 que Libia era uno 
dc los tinancistas principales de muchas de estas actividades 
terroristas. iHemos de suponer, de todas estas declara- 
ciones, que Israel atacará a todos estos paises hasta que se 
conduzcan de manera satisfactoria para él y que, si el 
Líbano ha sido elegido como primer lugar al que habia que 
atacar, es simplemente porque es el más débil? ~0 acaso es 
posible que, si se le puede dar una lección al Líbano a un 

precio comparativamente barato, sc calcula que los otros 
paises vecinos mearán sus propias conclusiones y, por lo 

tanto, sc simplificará ia esa medida el problema de la 
“pacitlcación” en otros paises? Cualesquiera sean los 
cálculos, estos ataques muertes y destrucciones no demueo 
tran ningún gran deseo de Israel de vivir en par y justicia 
con los países árabes. Los ataques al Libano o, más bien la 
sucesión de incursiones dentro de ese país, dificilmente 
abren la via hacia tal coexistencia pacifKa. 

27. El representante de Israel, al explicar la muerte de 
muchos civiles inocentes en las últimas incursiones a Beirut 
y Sidón, dijo que era este un elemento inherente al castigo 
de los crimbrales Sm embargo, hay otras declaraciones que 
indican que, en el futuro, quizás no sea posible limitar la 
acción 0 el castigo solamente a aquellos a quienes se califEa 
de criminales Puede llegar el momento en que la distinción 
entre criminal e inocente sc pase por alto y se lleve acabo 
una especie de acci6n punitiva colectiva. 

28. Hemos oido hablar mucho de los males del terrorismo 
y de la necesidad de una acción internacional para 
impedirlo. Esto está siendo estudiado por separado y 
esperamos que sc encuentre alguna solución a este problema 
que, infortunadamente. y, a veces, de manera inevitable, ha 
constituido uno de los rasgos de muchas luchas dignas de 
mérito del pasado. Mientras tanto, no conozco ningún país 
que haya pedido ayuda externa para erradicar esta amenaza. 
Israel, como todos los demás paises, tiene todo derecho a 
suprbnir el terrorismo o cualquier otro tipo de actividad 
ilegal dentro de su propio Estado, pero no puede ejercitar 
tal derecho fuera de su territorio y especialmente en 
detrimento de los derechos de otros Estados. 

-29. El representante de Israel dio una larga lista de 
actividades de los palestinos Listas similares de actividades 
terroristas del Gobierno de Israel fueron preparadas por las 
delegaciones árabes. No tengo intención de examinar aquí 
todos estos casos citados por ambas partes, por la simple 
razón de que los hechos, en muchas ocasiones, están lejos 
de ser claros Las quejas y contraquejas, la presencia de 
agentes provocadores y muchos otros factores hacen con- 
fuso el cuadro. Si Israel hubiera venido al Consejo con 
quejas específicas y en el momento oportuno, por lo menos 
hubiera recibido la atención correspondiente antes de 
decidir llevar a cabo, una y otra vez, y en forma agresiva y 
brutal, sus ataques en el Líbano. 

30. No tomaré demasiada cuenta de las diversas citas, a 
veces de los periódicos, con las que los oradores han 
adornado y apoyado su causa. En la atmósfera tensa y 
bélica del Oriente Medio, es Sir10 natural que muchas 
declaraciones hayan sido hechas en respuesta a aconteci- 
mientos, en un momento especial y en circunstancias 
particulares. Tampoco podemos evaluar si los periódicos y 
editores se pronuncian siempre con autoridad oficial. En 
todo caso, el hurgar en informes y citas del pasado no nos 
ayudará a adelantar nada. 

31. Espero, Sr. Presidente, haber tenido en cuenta su 
llamamiento de hablar sobre el tema en discusión. He 
mdicado brevemente nuestra actitud respecto a toda acción 
que el Consejo pueda contemplar. Quizá use nuevamente de 
la palabra. He evitado la retórica ruidosa, la historia antigua 
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y las falsas analogías. En el curso de nuestro debate se ban 
hecho muchas preguntas y no todas ellas fueron contes- 
tadas. Esto quizás esté bien, porque ya hemos tenido 
bastante dircusi~n sobre cuestiones respecto a las cuales 
seguimos sosteniendo nuestras opiniones diversas, siempre 
apasionadamente pero con frecuencia sin mucho respeto 
por los hechos. 

32. No puedo concluir esta declaración sin expresar ciertas 
dudas sobre si Nueva York es el lugar adecuado para un 
debate objetivo sobre el problema del Oriente Medio. No 
necesito dar detalles, pero basta con tener los ojos y oídos 
abiertos, tanto dentro como fuera de la sala del Consejo, 
para darse cuenta hasta qué punto la atmósfera se inclina a 
favor de Israel. Por lo tanto, estamos muy agradecidos por 
el hecho de que el htinistro de Relaciones Exteriores de 
Egipto haya viajado desde tan lejos en su búsqueda de una 
solución justa a este problema, que ha llevado tanto dolor y 
perturbación a la tierra árabe y que ha dejado a un millón y 
medio de palestinos sin hogar, sin esperanzas y víctimas 
perpetuas de todo el horror posible que pueda soportar el 
ser humano. 

33. Sr. BOYD (Panamá): Sr Presidente: Con todo el 
respeto y admiración que me merecen los distinguidos 
colegas que se sientan alrededor de esta mesa del Consejo de 
Seguridad, permítame decirle que usted es el que nos ha 
causado la mayor satisfacción de verlo en esa alta posición, 
por ser un gran latinoamericano. por su condición de 
peruano distinguido, con cuyo pueblo y Gobierno tiene 
Panamá fraternales relaciones, y por su calidad humana, 
experiencia y preparación, que nos dan la más absoluta 
garantía del eficiente trabajo que llevará a cabo en la 
conducción de nuestros debates. 

34. Mi delegación da la más cordial bienvenida aI nuevo 
Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y de 
Asuntos del Consejo de Seguridad, Sr. Arkady Shevchenko, 
y le ofrecemos nuestra entusiasta colaboración en el 
desempeño de sus delicadas funciones. 

35. Antes de entrar en el fondo de la cuestión que nos 
ocupa, deseo dar las gracias por las amables felicitaciones de 
nuestros colegas por la forma como dirigimos los debates el 
mes de marzo tanto en Nueva York como en Panamá. Nos 
ha producido un inmenso júbilo el reconocimiento que los 
representantes ante el Consejo de Seguridad han hecho a mi 
país por lo bien organizadas que fueron por mi Gobierno las 
sesiones del Consejo en Panamá, así como la mención que 
se ha hecho a la hospitalidad y cívico comportamiento de 
mi pueblo durante las mismas. A nombre de mi Gobierno y 
del pueblo panameño, quiero decirles, una vez más, que 
nosotros somos los que estamos agradecidos de los miem- 
bros del Consejo de Seguridad, del Secretario General y de 
todos los que tanto trabajaron aquí y allá por el buen éxito 
de esa serie de sesiones fuera de la Sede. 

36. Sm entrar en un análisis político de los resultados de la 
reunión, lo cual ya hemos hecho en otras ocasiones, 
permítasenos manifestar, con toda sinceridad, que estamos 
convencidos de que todos los que participamos en las 
reuniones del Consejo en Panamá hemos ganado valiosas 
experiencias y que las Naciones Unidas han aumentado su 
prestigio en el mundo y la fe que la humanidad tiene 
en ellas. 

37. Nos encontramos reunidos desde la semana pasada 
para considerar la denuncia de agresión presentada por el 
Lrbanocontra Israel[S/10913/, de 12 de abril de 1973, 

38. En el curso del debate ha quedado claramente esta& 
cido que en la madrugada del 10 de abril de 1973 un grupo 
de israelíes integrado por unos 60 comandos atacó en 
Beimt, capital del Líbano, ciertos lugares previamente 
determinados, dando muerte a cerca de 50 personas, entre 
ellas a tres conocidos líderes de la Organización de 
Liberación de Palestina. Los propios israelíes aceptan que, 
por su parte, las bajas fueron dos soldados que perecieron y 
otros dos que fueron heridos. Las incursiones israelíes 
contra el Lrbano del 10 de abril prosiguieron a los ataques 
de un grupo árabe contra la residencia del Embajador de 
Israel en Chipre y contra un av%n de El-Al que se 
encontraba en el aeropuerto de Nicosia el 9 de abril de 
1973, donde resultaron heridos tres de los atacantes drabes. 

39. Es evidente que Israel ha relacionado estos hechos y 
que desea presentar su Ultimo ataque al Libano como una 
nueva represalia por lo de Chipre. 

40. El Gobierno de Panamá ha visto con gran preocupa 
ción la repetición de estos actos de violencia en los últimos 
meses y los condena hoy, igual que ayer, de manera 
enfática. 

41. Sin entrar al fondo de la cuestión, en un estudio de 
causa a efecto, es muy difícil decir quiénes son los patriotas 
y quiénes son los terroristas. En términos generales al 
terrorismo internacional es un azote que aflige a todo el 
mundo y que, a nuestro juicio, amerita un estudio por 
separado del problema. Ahora lo que tenemos por delante 
es la queja concreta del Líbano. 

42. En nuestro afán de ser justos,. nos ha preocupado que 
Israel haya proseguido en sus ataques contra el Líbano en 
abierta violación de normas muy claras del derecho intema- 
cional, como son el respeto que debemos a la soberanía y a 
la integridad territorial de un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas, y como mi país no puede condonar tales 
actos, tenemos que pronunciarnos categórica e inequfvo- 
camente a favor del Líbano, a fin de que se respete su 
integridad territorial y su independencia política. 

43. La argumentación de Israel de que procede de esta 
manera en vista de que el Gobierno del Líbano no ha 
tomado ninguna medida en contra de las organizaciones 
terroristas establecidas en su territorio a fm de detener sus 
actividades, nos parece que no es suficiente justificación 
para la acción tomada. Panamá, además, estima que es 
deplorable que las acciones excesivas, supuestamente toma- 
das en defensa propia, hayan tenido como consecuencia la 
perdida de vidas inocentes. 

44. La Carta de las Naciones Unidas, en su Artículo 51, 
reconoce el derecho a la legítima defensa, individual o 
colectiva, en caso de ataque armado contra un Estado 
Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto el Consejo de 
Seguridad haya tomado las medidas necesarias para man- 
tener la paz y la seguridad internacionales. Sin embargo, los 
hechos que acabamos de enjuiciar tienen todas las &uas de 
ser una operación punitiva, que está en contra de fos 
preceptos y principios de la Carta. 



45. NOS encontramos de nuevo frente a desafortunados 
incidentes entre Is;lel y el Líbano. a pesar de que el 
Come-jo de Seguridad ha hecho llamamientos a la paz en 
esta región del mundo en muchas ocasiones 

46. La delegación de Panamá desea que se establezca una 
paz duradera en el Oriente Medio mediante el cumplimiento 
estricto de ia resolución 242 (1967) de 22 de noviembre de 
1967, del Consejo de Seguridad; pero ala vez manifiesta su 
temor de que, de continuar estos hechos de violencia que 
hoy condenamos, pueda volver a precipitarse nuevamente el 
recrudecimiento del conflicto en la región, con conse- 
cuencias imprevisibles para la humanidad. 

47. Por las razones mencionadas anteriormente, mi delega- 
ción apoyará cualquier proyecto de resolución que reafume 
el respeto a la soberanía y a la integridad territorial del 
Libano y que tienda a pacificar los animos en la región. 

48. Sr. DE GUIRINGAUD (Francia) (intetpretacibn del 
frarrc&): Sr. Presidente: Permítame en primer lugar felici- 
tarlo por haber asumido la Presidencia del Consejo. Sin 
duda alguna bajo su hábil y experimentada direcci6n 
nuestros debates procederán con toda la serenidad y 
eficacia que se desean. Felicito igualmente a su predecesor, 
et Embajador de Panamá, cuya Presidencia se caracterizó 
por esa reunión histórica de nuestro Consejo celebrada en la 
capital de su país y que supo Uevar a feliz término con 
tanto talento y autoridad. @iero también dar la bienvenida 
a nuestro nuevo Secretario General Adjunto, Sr. Shev- 
chenko, a quien muchos de nosotros conoSemos muy bien. 
Estoy seguro de que al igual que su predecesor, Sr. Kuta- 
kov, cuya partida lamentamos vivamente, dará a nuestro 
Consejo su colaboración competente y eficaz. 

49. Paso ahora a referirme al tema de nuestros debates, o 
sea, el examen de la queja presentada por el Libano como 
consecuencia de la incursión realizada en Beirut el 10 de 
abril por los comandos israelíes. 

50. Como mis predecesores y yo mismo lo hemos decla- 
rado repetidamente en los Ultimos años en este Consejo en 
circunstancias análogas, Francia atribuye enorme impor- 
tancia a la integridad territorial y ala soberanía del Líbano, 
pequeño psis que más que cualquier otro está dedicado a la 
paz y con el que hemos mantenido siempre privilegiados 
lazos de amistad Cuando fue informado de este ataque del 
10 de abril, el Gobierno francés expresó sus sentimientos de 
simpatía aI Gobierno libanés frente a esta nueva prueba No 
VOY a considerar los detalles de esta incursión, respecto de 
la cual el Embajador del Libano nos ha dado todos losdatos 
necesarios Se trata de un atentado inadmisible a la 
soberanía del Estado libanés, que hace un esfuerzo meri- 
torio para mantener un mínimo de estabilidad y equilibrio 
en una región que desde hace ya mucho tiempo es teatro de 
un grave conflicto. Al tratar de justificar su acto de 
agresión, Israel declara que debe luchar, para garantizar su 
gguhdad y la de sus nacionales, contra el terrorismo 
palestino, cuyas manifestaciones más recientes son los 
atentados del lo de marzo en Khartum y recientemente en 
Chipre. Tanto como otros, nosotros deploramos y conde- 
namos todos los actos de violencia y. de un modo muy 
especial, las tomas de rehenes que no pueden ser justificadas 
por nada. Pienso en el atentado de Khartum, cuya 
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brutalidad, ciego caticter y las circunstancias que le han 
rodeado hicieran que la conciencia universal se rebelase 
contra él. Creo que la causa palestina no ha ganado nada 
frente a tal atentado a los derechos más esenciales del 
hombre. 

51. Sin embargo, hay que establecer una distinción entre, 
por una parte, el terrorismo palestino, que es resultado de 
elementos más o menos incontrolados, aundo cuando sean 
la emanación de movimientos políticos abiertamente decla- 
rados y, por otra parte, el contraterrorismo israelí, organi- 
zado y controlado por un Estado Miembro de ias Naciones 
Unidas, ei cual, en consecuencia, está obligado a respetar las 
normas del derecho internacional y de nuestra Organi- 
zación. Por otra parte, la fuerza, por muy bien dirigida que 
esté, no podrá lograr resolver los problemas que se plantean 
en el Oriente Medio. Jamás en el curso de id historia la 
fueaa ha podido con los movimientos de resistencia que 
reflejaban aspiraciones nacionales auténticas. Las reacciones 
que se han puesto de manifiesto en el mundo árabe después 
del ataque israelí a Beirut demuestran bien que las 
simpatías que se manifiestan a favor de los palestinos darán 
a sus organizaciones un mayor peso sobre los gobiernos. Y 
es verdaderamente pedir lo imposible el exigir al Libano 
que, con los escasos medios que tiene, domine por sí wlo y 
refrene las aspiraciones legítimas de unos 3OO.ooO refu- 
giados que los acontecimientos de 1967 le obligaron a 
acoger en su territorio. 

52. El asunto de Beirut, presentándose despues de otros 
muchos, ha ahondado aún más el foso que epara a Israel de 
sus vecinos árabes. Tales ataques, que no pueden ser 
justificados por nada, n.o pueden menos que poner en 
peligro los esfuerzos de todos aquellos que no desesperan 
que la paz, una paz justa y perdurable, se pueda establecer 
algln dia en esta región entre árabes e israelíes. 

53. iHabría que admitir, quizás, que a los ojos de Israel el 
mantener un sfunr qr«o ftindado sobre la supremacía militar 
constituye fmalmente una solución más aceptable que el 
camino dificil y aleatorio representado por la negociación 
dentro del marco de la resoh!ción 242 (1967)? No lo creo. 

54. Al manifestar su simpatía al Líbano, el portavoz del 
Gobierno francés declaraba el 13 de abril que el conflicto 
del Oriente Medio y la concatenación de las violencias no 
podía sino agravarse mientras no se lograse algún progreso 
en el camino de IW arreglo, de conformidad con las 
resoluciones de !as Naciones Unidas y teniendo en cuenta la 
situación dei pueblo de Palestina. Esta declaración perma- 
nece dentro de la línea de las decisiones adoptadas en 1967 
y 1968 por el Gobierno francés y que tienden a aplicar un 
embargo total sobre el aprovisionamiento de armas a 
aquellos países que habían participado en el conflicto de 
1967 y que se designan por esta razón CC mo “los países del 
campo de batalla”. Creemos que los suministros de armas, 
de un lado c del otro, no pueden hacer sino retrasar la 
creación de un clima de paz en el Oriente Medio. 

55. Por otro lado, no podemos aceptar que la consoli- 
dación de una situación de hecho aleje la esperanza de una 
paz verdadera fundada sobre los principios del derecho y 
sobre las resoluciones de las Naciones Unidas. Sabemos que 
esta paz verdadera, ala cual aspiran ardientemente todos los 
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pueblos de la región, exige ante todo una voluntad firme de 
negociación de las partes: igualmente, exige que cada una se 
preocupe de tomar en cuenta el punto de vista del 
adversario, que los países árabes reconozcan la existencia de 
Israel como Estado independiente y soberano y que Israel 
admita por su parte que no puede continuar indefmida- 
mente ocupando territorios que no le pe:tenecen. 

56. Es por ello que continuamos creyendo que los 
principios contenidos en la resolución 242 (1967) deben al 
tm encontrar su aplicación. Es por ello que pensamos que el 
Secretario Cerera1 y el Sr. Jarring deben proseguir sus 
esfuerzos hacia este fin, cualesquiera que puedan ser las 
dificultades ya encontradas y las que no dejarán de 
presentarse en el porvenir. Es por ello que pensamos que, si 
las circunstancias se prestan, la reunión de los miembros 
permanentes del Consejo podría ser EtiJ y, si fuese 
necesario, yo estaría dispuesto a convocar tal reunión. Por 
lo pronto, pienso que debemos responder al pedido 
justificado del Libano y condenar como anteriormente el 
ataque israeli del que acaba de ser nuevamente la víctima. 
Pero es teniendo presente las preocupaciónes de orden 
general que acabo de expresar que nos pronunciaremos 
sobre este caso. 

57. Espero vivamente que los esfuerzos actualmente des- 
plegados para la redacción de una resolución aceptable para 
todos los miembros del Consejo tengan éxito rápidamente. 
Si fuera asi, nuestra unanimidad daría la prueba de que en 
este asonto del Oriente Medio, inscrito desde hace tanto 
tiempo en nuestro orden del día, las Naciones Unidas 
continuarán desempeñando un papel importante e incluso 
esencial. 

SS. El PRESIDENTE: Si ningún miembro del Consejo 
desea hacer uso de la palabra, procederé a hacer una 
declaración en mi condición de representante del PERU. 

59. El Consejo de Seguridad está reunido para considerar 
una nueva queja del Líbano contra Israel por la expedición 
enviada por este último país a Beirut para liquidar 
dirigentes de los movimientos palestinos allí radicados. La 
incursión, lo sabemos bien, ha causado daños personales y 
pérdida de vidas humanas que incluso exceden los objetivos 
políticos de sus autores. Según la mayoría de las informa- 
ciones, el acto ha sido deliberado y premeditado. 

60. El representante de Israel, por lo demás, no ha 
intentado justificarlo; antes bien, nos ha declarado que no 
requiere justificación. Se trata, pues, de un acto punitivo, 
de represalia, de un milenariamente extemporáneo recurso a 
la ley mosaica del Talión, por el cual se persigue eliminar y 
erradicar a los autores e instigadores de los atentados, por 
cierto condenables, en diversas partes del mundo contra 
israelíes y propiedades israelíes, bajo la alegada inspiración 
y dirección de movimientos de liberación palestinos. 

61. Quiero reiterar en esta ocasión lo que expresó hace 
unos meses en el debate general del vigésimo séptimo 
período de sesiones de la Asamblea General el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú, General de Ia Flor Valle*. 

EI Ministro significó claramente que el Per6 repudia tanto ia 
violencia perpetrada por individuos o agentes de orgaka- 
ciones no estatales, cuanto la que conidte;~ pc. si y ante sf 
Estados miembros de la cor.runidad internacional. Con- 
.k*mos 105 actos contra víctimas inocentes, ai mismo 
tiempo que la represalia arbitraria y unilateral, porque la 
tuta y la otra afectnn el ordenamiento juifd,ico. 

62. Para poner término a la violencia creemos ner-saria 
una concertación internacional, dentro de on lógico clima 
de serenidad y con la mira esencial de no proponer 
paliativos, sino de encontrar remedios que tengan en cuenta 
las causas del mal, que en este caso son, entre otras, las 
frustradas aspiraciones de un pueblo 

63 No es posible extraer los sucesos de Beirut del 
contexto de la situación en ci Oriente Medio, porque en ella 
se originan directamente y no son sino lamentables rezagos 
de la misma. En efecto, tienen svs raíces más hondas en la 
problemática histórica y política de la convivencia de los 
Estados árabes, del Estado de Israel y del pueblo palestino 
en esa tensa área del Levante. iCómo ignorar la dolorosa 
condición del pueblo de Palestina que continúa alejado de 
SU hogar ancestral, que continúa arrinconado en una miseria 
y en una postergación que no puede sino incitarlo a la 
desesperación y a la violencia? El Consejo de Seguridad 
percibi6 muy justamente la indivisibilidad de este complejo 
problema cuando en la resolución 242 (1967) enfocó de 
manera integral la cuestión del Oriente Medio, incluyendo 
el drama palestino, y proporcionó así lo que continúa 
siendo el único marco posible para una paz justa y duradera 
en la región. Por esa razón hemos escuchado con interésla 
idea de pasar revista ala situación en el Oriente Medio en su 
integridad - presentada inicialmente por Yugoslavia 
/1706a. s-si&/ y sustentada mego por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto [17070. sesidn]. a quien 
doy, como representante del Perú, mi calurosa bienvenida - 
idea, que estoy seguro, se concretaría en una bien estudiada 
oportunidad. 

64. Pero concentrémonos en el trágico incidente que es el 
objeto preciso de nuestro debate. Sin querer hacer abstrac- 
ción total de su trasfondo, tenemos que considerar que la 
expedición enviada por Israel a Beirut no tiene ningtma 
característica que permita tipificarla como un acto de 
defensa propia en el sentido previsto en el Artículo SI de la 
Carta. El propio Gobierno de Israel no ha tratado de ocultar 
que fue una operación cuidadosamente planeada; y si esto 
no bastara, altos jefes del ejército israelí han dec!arado 
alarmantemente, con posterioridad al asalto sobre Beiw 
que otras expediciones seguirían a ésta. Es necesario, pues, 
considerar este asunto y la persistencia de Israel en esta 
política, con urgencia y a la luz de las normas que deben 
regir la conducta de los Estados dentro de una comumdad 
internacional civilizada. Si condenamos, como Ya lo be 
dicho, los actos aislados de violencia, no podemos condonar 
en modo ahgtrno la desembozada violación por un pafs de la 
soberanía de otro. El Líbano no había hecho uso de la 
fuerza contra Israel, ni lo había amenazado con m 
utilización, de suerte que el Gobierno de Israel no puede 
aducir otra razón de su acto que el empleo dkrocional de 
la fuerza. LLa simple fuerza material puede darle derecho a 
aplicar sanciones a su entender y desconocer la obligato- 
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nedad de los proprjsitos, los principios y las normas de la 
Carta de la Organiaación, de la que ese Estado no sólo es 
fmto sino también parte contratante? Esta acción clamoro- 
samente ilegal resulta, además, contraproducente si se 
observa que el resultado de acciones semejantes del Co- 
biemo de Israel ha sido la exacerbación del movimiento 
palestino y su desesperado recurso a métodos cada vez más 
extremos. 

65. Han pasado casi seis años desde la aprobación de la 
resolución 242 (1967). y entre tanto muchas otras han sido 
adoptadas aquí y en la Asamblea General, sin que re divise 
el esbozo siquiera de una verdadera solución. El Sfaht qëo 
no es la solución. ni siquiera parcial, porque no es justo y 
no es pacífeo. Se necesita, en cierto modo, un nuevo tipo 
de cese del fuego, y esta última determinación es la que 
ahora corresponde asumir al Consejo. Por esto debemos 
instar, de manera prioritaria, a Israel, Estado Miembro de 
ias Naciones Unidas, a que se abstenga de realizar acciones 
como la qce el Consejo ená considerando. Su abstención 
sería un paso positivo para salir de la espiral de la violencia 
y prepararía el camino a pasos de más hugo alcance, en un 
futuro que esperamos sea cercano. 

66. Ahora, en mi calidad de PRESIDENTE del Consejo, 
doy la palabra al representante de Egipto. 

67. Sr. EL-ZAYYAT (Egipto) (Nrterpretacih del iftglés): 
He pedido la palabra luego de haber escuchado a todos los 
miembros de este Consejo, para agradecer a usted, Sr. Presi- 
dente, y a todos los miembros del Consejo, especialmente a 
aquelIos que tuvieran la amabilidad y cortesía de referirse a 
mi presencia, el que se me hubiera permitido estar presente 
en esta sala. Tanibien estoy agradecido porque, habiendo 
escuchado las voces de los cinco continentes, estoy seguro 
que esas voces tambien las escuchan los 35 millones de 
egipcios y muchos millones más de drabcs, así como 
también los habitantes del tercer mundo, que sc sentirán 
complacidos al saber que, por lo menos moralmente, nadie 
va a condonar acciones como las que nos han hecho venir a 
este Consejo. 

68. hle he presentado a este Consejo por dos motivos: 
primero, para mostrar cuan preocupados e inquietos es- 
tamos por este asalto único y sin precedente contra el 
Libano. Segundo, porque sabemos que éste es sólo un 
síntoma y que el problema principal de la agresión, 
ocupación, expansión y colonización debe ser tratado por 
este Consejo. Pensamos que esa tarea debe ser preparada y 
que es necesario que el Consejo disponga de todos los datos, 
informes y testimonios necesarios, y por ello vamos a 
solicitar que asi se haga en una próxima reunión. Si el 
Consejo tiene paciencia, después de terminar con este tema 
quisiera solicitar permiso para formular este pedido otlcial- 
mente, en el día de maiíana, según espero. 

69. Para devolver las amabilidades de muchos de mis 
colegas, y en particular de Sir Colin Crowe, quiero hacer 
rrertos comentarios muy humildes y someterlos a su 
consideración. Hemos venido aquí para considerar una 
queja de un Estado Miembro de las Naciones Unidas sobre 
un acto especifico que tuvo lugar hace ocho días, en el cual 
agentes de un gobierno, sus fuerzas militares y barcos 
cañoneros, llevaron a cabo un asalto para cometer crímenes 

de derecho común, para asesinar, para golpear a las puertas 
- como he escuchado la expresión -- a la 1 de la mañana, 
derribando a tiros a la gente que abría su dormitorio, y 
haciendo lo mismo con sus esposas y vecinos. Esto es 10 que 
le ocurrió a la Sra. Morelli, la pobre mujer italiana de 64 
arios de edad, que tuvo la mala fortuna de ser un blanco 
fácil para la gente que asaltó Beirut el día 10 de oste mes. 
Esta es la queja. Esta es una operación preparada por un 
gobierno que declaró que, efectivamente, ha cometido este 
acto y para ello falsificó pasaportes del propio país de Sir 
Colm Crowe, así como de Belgica, falsificación contra la 
que este Wtimo ha protestado. 

70. iPodemos ahora decir que esto es comparable a otros 
actos de violencia individual? Estos criminales que fueron a 
Beirut son conocidos. Este debe ser el primer asesinato en la 
historia en el que se conoce a los asesinos así como a 
quienes los enviaron, por sus nombres, y nadie en ninguna 
parte siquiera los va a cuestionar. Por el contrario, van a ser 
declarados héroes que escribieron páginas brillantes. Cito a 
la Sra. Meir: “Se escribirán páginas brillantes sobre este acto 
que han realizado nuestros muchachos.” Hubo un 
Sr. Cilbert Limbert o alguien que llevaba ese nombre; hubo 
un Sr. Andrew Witchlow, de 47 aiíos, que llevaba pasaporte 
británico: un Sr. George Elder, de 31 años, también con 
pasaporte británico; y otro Sr. Andrew Maisy con pasaporte 
del mismo origen. Estas personas deben de tener una 
identidad verdadera, si es que estos son nombres falsos y si 
se sabe quién los ha enviado. iQuién va a castigar a esas 
personas? iQuién va a pedir que se les mande a la horca? 
En otros casos - si bien no acepto de que exista un 
paralelo, hubo clamores desde capitales como Washington 
pidiendo que se cuelgue â esas personas. iQuién va a pedir 
que se *ahorque a esas. personas ahora, y quién va a 
ahorcarlas? ~Cuáles son las reglas del juego? Como 
Ministro de Relaciones Exteriores creo que es mi deber 
descubrir cuales son las reglas del juego. 

71. iHay acaso un órgano internacional que no pueda ser 
comimdido y llevado a un laberinto de comparaciones, al 
considerar la cuestión de la violencia? En este caso - y le 
agradezco al representante de la India, el haber puesto el 
dedo en un punto muy importante - tenemos declara- 
ciones, las hemos escuchado, las hemos comprendido. NO 
somos tan tontos como podemos parecer. La capital del 
terrorismo es Beirut; la capital del terrorismo es Damasco; 
la capital del terrorismo es El Cairo; la capital del terrorismo 
es Trípoh. Por lo tanto, lo que es bueno para Beirut, es 
bueno para El Cairo. Además, creo que he visto a un 
dirigente inteligente escribir en Mu’utif que ya se han 
alejado del denominado acuerdo de caballeros de que las 
personas no serían asesinadas. De aqui en adelante Israel ha 
decidido que las personas también pueden ser asesinadas. 
Así es como lo entendemos. 

72. El nuestro es sólo un país en desarrollo, por lo que 
queremos preguntar a Sir Colin Crowe cuál es la moral de 
un país grande y avanzado. iDebemos ahora crear otra 
organización Ghadabo Allah en Egipto, otra “Ira de Dios”, 
o como se le quiera llamar? $on esas las reglas del juego? 
No hay moral en la política. Si esas son las reglas, que se 
nos deje saber. Si no lo son, que se nos permita saber si hay 
algún orden internacional. Por lo tanto, cuando se trata de 
confundir el problema de las acciones hdividuales con las 
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tomadas por un Estado como política exterior. desearíamos 
saber cuál va a ser nuestra política exterior así como la 
vuestra, distinguidos miembros del Consejo. Si realmente 
queremos hacer una comparación entre las acciones ocuni- 
das en Khartum y otras similares, no nos faltan ejemplos. 
Podemos ver cuál fue la organización de las personas que 
mataron a Kanafani en Beirut. Mientras abría la puerta de 
su automóvil, fue despedazado por una explosión. Debe- 
ríamos saber quién fue la persona que asesinó a Hamshari 
en Paris con ese dispositivo electrónico tan novedoso. Usted 
responde al teléfono y vuela en pedaLos. Muchos expertos 
han dicho que hay muy pocas personas en el mundo que 
puedan fabricar este dispositivo por el cual fue asesinado 
Hamshari. Esas personas deben encontrarse en algún sitio. 
Esa es la forma convencional en que actuaba la gente 
anteriormente. Los gobiernos se lavaban las manos y 
declaraban que no habían tenido nada que ver con eso, y no 
se puede realmente formular acusaciones hasta que no se 
tenga algunas pruebas, las cuales son siempre difíciles de 
obtener. Si se desea hacer comparaciones, véase lo ocurrido 
en Khartum y lo que le sucedió al Sr. Hamshari en Paris. 
Hay otros casos. Yo no me voy a referir a ellos, porque no 
quiero apartarme del tema que estamos considerando, es 
decir, el asalto a Beirut. 

73. Si también queremos discutir este asunto de la 
violencia en el futuro, debemos traer aqui a aquellos que 
son acusados. El representante de Túnez sugirió ayer 
/I 708~. sesiún/ que fueran traidos aquí los palestinos. ;Por 
qué no’? Después de todo, las Naciones Unidas dividieron a 
Palestina en dos partes y, por lo tanto, consideran que los 
palestinos tienen un pais. Se puede invitar aquí a gente que 
no pertenece a un país miembro de las Naciones Unidas. 
Vendrán. Es gente educada. No go!peaGn la mesa con sus 
pipas. Darán al Consejo sus puntos de vista. Esto es algo que 
se puede considerar por separado, si el Consejo así lo desea. 
Lo que tenemos aqui, frente a este órgano, es el asalto 
específico preparado, ejecutado y elogiado por el gobierno 
de un Estado Miembro de las Naciones Unidas. Quisiéramos 
saber -- todos lo queremos - cuáles son las reglas del juego. 

74. El segundo punto y pido la indulgencia del Consejo 
para presentarlo mafiana por unos minutos a su conside- 
ración -- es el siguiente. Estimo que ha Ilegado el momento 
de decir que han transcurrido 33 meses desde el cese del 
fuego, lo cual constituye tal vez. un motivo de regocijo para 
algunos países, pero no para nosotros. Estos son 33 meses 
de ocupación, protección y perpetuación. Les diremos a 
ustedes que no só1o ha habido 23 meses de ocupación y 
cese del fuego, sino también seis años de ocupación que 
ahora podemos describir, en forma muy modesta, como 
simplemente intolerable. Y no será tolerada. 

75. El PRESIDENTE: El próximo orador inscrito en mi 
lista es el representante de Israel, a quien doy la palabra. 

76. Sr. TEKOAH (Israel) (Wmrpre?a&t~ del ingh): Ln 
nuestra sesión del 16 de abril 11707~ sesicirz/ dije que el 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto había volado 
sobre océanos y continentes para decir al mundo que 
Egipto apoya el terrorismo internacional y respalda los 
ultrajes bárbaros de las bandas asesinas árabes. Hoy lo 
hemos oído, con la mención de nombres concretos de 
asesinos y criminales, de personas que organizwon la 

matanza en Munich, la masacre en hd y el asesinato de los 
diplomáticos en Khartum, a quienes defgnde como si sc 
tratara de héroes. 

77. EI Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto ha ido 
más ellá: pidió una vez más al Consejo de Seguridad que 
apruebe la continuación de la campaña de bárbaros ultrajes 
que están llevando a cabo organizaciones terroristas árabes. 

78. NO creo que sea deber del Consejo de Seguridad 
ayudar a Egipto o a otros gobiernos árabes que apoyan el 
terror árabe en su políticas o en su actitud condenable. El 
Ministro de Relaciones Exteriores de Egipto ha mostrado 
preocupación por los hechos que he presentado al Consejo 
de Seguridad en relación con $1 papel desempeñado por su 
capital. El Cairo, y por Beirut y Damasco en la salvaje 
campaña de atrocidades desencadenada por organizaciones 
terroristas árabes contra civiles inocentes - hombres, mu- 
jeres y niños - en Israel y en todas partes del mundo. Tiene 
rarón en mostrarse preocupado por ello. Es contrario-al 
derecho internacional y una flagrante violación de la Carta 
de las Naciones Unidas el dar albergue y ayuda a los grupos 
asesinos que desarrollan tales actividades criminales. Es 
también peligroso permitirles la utilización del propio 
territotio. Como lo señalé ayer, es peligroso porque la 
presencia de esas organizaciones terroristas en El Cairo, 
Beirut y Damasco podría hacer que se derrumbe la casa 
sobre aquellos que allí viven. 

79. Si se desea la paz y se quiere la tranquilidad en la 
región. hay que actuaran consonancia con los intereses de 
la paz y de la tranquilidad. Hay que eliminar, defmitiva y 
finahnente. las bases terroristas que continúan existiendo en 
territorio libanés y sirio y los centros políticos y campos de 
entrenamiento que todavía hay en Egipto. 

80. El representante de la India manifestó su desagrado 
porque nos reunamos aquí. en la Sede de las Naciones 
Unidas. Al parecer, no le complace el ambiente de Nueva 
York, que quizá es demasiado esclarecido para satisfacer su 
gusto: es demasiado crítico de la barbarie árabe y dema- 
siado comprensivo frente a la lucha de Israel para proteger a 
su pueblo contra constantes ataques asesinos. Quisiera 
asegurar al representante de la India que nuestro caso es 
claro y lo suficientemente fundamentado como para ser 
ventilado en El Cairo. Me pregunto si el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Egipto nos invitaría a ir allí, junto 
con el Consejo de Seguridad. 

81. He escuchado con atención las opiniones del represen- 
tante de la India acerca de la historia y de las Naciones 
Unidas y sus actividades. Quisiera hacer solamente una 
observación relativa a su curiosa teoría sobre el nacimiento 
de Israel. Según él y algunos otros oradores, fue una 
resolución de las Naciones Unidas lo que dio nacimiento a 
Israel. Vamos, vamos: estoy seguro de que el representante 
dc la India conoce los movimientos y aCOnteCimientOS 
históricos 10 suficientemente bien como para no creer csa 
idea tan extrafia. La independencia y la soberanía de Ismel 
no se deben a la resolución de las Naciones Unidas más que 
la libertad y la soberanía de otros Estados de Asia, Africa Y 
América Latina que han logrado su independencia en los 
últimos decenios por acontecimientos que han sido acompa- 
ñados por debates y resoluciones de esta Organización. La 
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libertad restaurada de Israel nacl6 de siglos de lucha. de 
ansiedad, de resistencia a la persecución, de perseverancia. 
de preservación de la identidad nacional judfa. de una lucha 
sin fin por la igualdad y los derechos humanos llevada a 
cabo por el pueblo judio en las tierras en que se dispersó y 
en su patria cuando todavía estaba bajo administración 
extranjera. Nada puede ilustrar mejor el doble rasero que 
lamentablemente utiliza un número importante de oradores 
que las referencias que hizo el representante de 1~ India ala 
acción de Israel el dia 10 de abril contra las bases terroristas 
de la zona de Beirut. 

82. Pues bien, la Primera Ministra de la India, Sra. Indira 
Gandhi, en un discurso pronunciado en Bonn el ll de 
noviembre de 1971. declaró que la seguridad de la btdla era 
mrls importante que la irritación de otros pueblos Con 
palabras de la Primera Ministra de la India contestwé a su 
representante en el Consejo de Seguridad: la seguridad de 
Israel tambien es mfrs importante que la irritación de otros 
pueblos 

83. No he comentado hasta ahora las declaraciones formu- 
ladas por los representantes de naciones africanas, pero las 
he escuchado con mucha atención y con gran respeto. 
Quisiera decirles en esta ocasión, a ellos y a otros amigos del 
Africa, que tengan cuidado con la propaganda árabe. Esa 
propaganda ha tratado de hacer olvidar al Africa el papel 
desempeñado por el mundo árabe de extender el flagelo de 
la esclavitud por todo el continente, y ha tratado también 
de hacer olvidar al Africa la conquista árabe de la parte 
septentrional del continente y la subyugación de la pobla- 
ción autóctona. Hoy, la propaganda árabe intenta presentar 
los Ultrajes tirabes dirigidos contra el pueblo de Israel como 
una lucha por la libertad. Es una lucha en contra de la 
libertad y del derecho a la libertad y a la independencia del 
pueblo judío. 

84. Ciertamente, como ustedes saben, la lucha del pueblo 
judío por la libertad y la igualdad y el logro de la 
independencia de Israel han inspirado y fortalecido la lucha 
por la independencia de las naciones africanas. El fundador 
del movimiento sionista mundial, Teodoro Hetzl, escribió 
hace más de 70 años, en su libro sobre el nuevo nacimiento 
de Israel: 

“Queda todavía sin resolver un problema de infortunio 
racial. Solamente un judío puede medir a fondo este 
problema en todo su horror. Me refiero al problema 
africano. Ahora que he llegado a ver la restauración de los 
judíos, quisiera preparar el camino para la restauración de 
los pueblos negros.” 

8.5. La resurrección de Israel, o del pueblo judío, ha 
inspirado a otros movimientos nacionales de liberación. 
William Dubois inspirador del movimiento panafricano, 
dijo lo siguiente sobre esta materia: “El movimiento 
africano tiene para nosotros el mismo carácter que el 
movimiento sionista tiene para los judíos.” Y George 
Padmore, que todos nosotros conocemos bien, teórico del 
panafricanismo, declara en su libro Pm-Afticanism or 
Communism? : 

“Existe un paralelismo evidente entre el sionismo y el 
movimiento panafricano. Al comienzo cada uno de ellos 

ha tratado de restablecer la dignidad de la libertad 
individual, de judíos y negros, para orientar sus objetivos 
políticos hacia la obtención de la independencia y la 
soberanía nacional.” 

86. En la reunión de ayer varios representantes se refi- 
rieron a las obligaciones de los Estados árabes de confor- 
midad con la Carta y con las resoluciones de las Naciones 
Unidas, para impedir operaciones terroristas dentro de sus 
fronteras y en las zonas fronterizas. Hoy quisiera señalar a 
la atención del Consejo varias resoluciones y declaraciones 
aprobadas por diversos órganos internacionales sobre el 
problema del terrorismo árabe. 

87. El 23 de octubre de 1972 la Asamblea Consultiva del 
Consejo de Europa aprobó una resolución que, entre otras 
cosas, declaraba: 

“La Asamblea. 

“1. Dentmciando el aumento de las actividades terro- 
ristas en Europa y en todo el mundo, de las que la 
tragedia de Munich es un ejemplo especialmente horro- 
roso; 

“2. Observando que tales actos. que se hallan en 
conflicto evidente con las tradiciones y prácticas que 
regulan las relaciones internacionales, presentan en tér- 
minos completamente nuevos la cuestión de la responsabi- 
lidad de los gobiernos para ponerles fin: 

6. . . . 

“6. Deplorando el hecho de que el apoyo político y 
material de cierto número de gobiernos y organizaciones 
permite o facilita, directa o indirectamente, la prepara- 
ción de actos terroristas, o proporciona refugio a sus 
autores o instigadores, 

“7. Recomienda que el Comité de Ministros: 

6% . . 

“‘c) Invite a los gobiernos de los Estados miembros a 
que utilicen toda su influencia política y económica para 
disuadir a los Estados en cuestión de que sigan una 
politica que permita a los terroristas preparar sus actos 0 
residir o hallar asilo en sus territorios”*. 

88. La Sexagésima Conferencia Interparlamentaria, cele- 
brada en Roma entre el 21 y el 29 de septiembre de 1972, 
pidió a los parlamentos de todas las naciones que ejercieran 
su influencia sobre sus gobiernos para que adoptaran todas 
las medidas adecuadas, dentro de su jurisdicción, para 
disuadir e impedir el Secuestro de aviones, el terrorismo y el 
secuestro de personas, incluso medidas destinadas a hacer 
frente a quienes cometan esos actos, a fm de cumplir en 
particular las obligaciones que los Estados han asumido 
según la Carta de las Naciones Unidas, de abstenerse de 
organizar, instigar, apoyar o participar en actos de revuelta 

2 Vhe Consejo de Ihropa. Asamblea Consulliva, 24O período 
ordinario de sesiones (segunda parte), 17-24 de octubre dc 1972. 
Working Papers, val. VI. documento 3201. 
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civil, de terrorismo <> dc represalia contra poblawnes o 
personas inocentes en otro Estado, 0 de permitir que se 
desarrollen actividades de este tipo dentro de su propio 
territorio dirigidas a la comisi0n de talcs actos. 

89. El 3 de novicmhrc de 1972. la (‘onfederaci~n Interna- 
cional de Sindicatos Libres emitib la siguiente declaracirjn: 

“tn un telcgrarna dirigido h(~y a Ids h’acioncs Unidas. la 
Confederación Internacional de Sindicatos Libres advirtiú 
que los gobiernos que no errjuiciamn a los secucstradorcs 
de aer0*1aves, 0 II0 hicieran frwte a la a,,,cna/.a de las 
CültiiS expl~SiVüS. Se enfrentarian ü la accirjn dc tos 
sindicatos internaciorudes. Otto Kirstcn. Secretario (,c. 
neral de la Confederaci(>n. que esta conferenciando con la 
Fcderacion Internacional de Trabajadores del Transporte 
y con la Internacional de Correus, ~Telégrafos y ‘1clff,mos. 
ha enviado el siguiente telegrama al Secretario de las 
Naciones Unidas. äurt Waldheim: ‘Consternada por la 
situación relativa ä los secuestros de aviones y a los 
ultrajes cometidos con cartas csplosivas. la Confederxiíu~ 
le urge a insistir en la ratificación y aplrcacion inmediatas 
del acuerdo internacional contm la piratcria aerea por 
todos los Lstados Miembros de las Naciones Unidas. y 
sobre medidas para detener cl envio de cartas explosivas. 
Estos actus cobardes, que no SC pueden tolerar, ponen en 
peligro vidas inocentes y amenazan. en primer lugar. al 
personal de vuelo y a los trabajadores de correo. Las 
Naciones Unidas deben insistir en que todos los gobiernos 
adopten medidas mis eficaces para proteger al pírblico y a 
los trabajadores. El movimiento Internacional de Sindi- 
catos Libres está planeando tomar medidas contra los 
gobiernos que condonen tales actos o no enjuicien a los 
que los perpetran’.” 

90. li l 13 de diciembre de 1971 la Comisidn de Asuntos 
Políticos de la Asamblea Consultiva del Consejo de turopd 
aprobó una declaración que decia, entre otras cosas: 

“La ComisMn de Asuntos Politices de ia Asamblea 
Parlamentaria del Conxjo dc Europa. reunida en París el 
13 de diciembre de 197’2. twní nota con dcsGxto de la 
resoluci6n adoptada hace dos dias por la Comisi6n de 
Asuntos Jurídicos de la Asamblea tieneral de las Saciones 
Unidas. relativa al terrorismu internacional. Lamenta 
profundamente que la iniciativa tomada por cl Secretario 
General de las Naciones Crnidas haya resultado simple- 
mente en un testo que no conticnc ninguna disposickrn 
sobre una medida cficar. concertada y concreta a nivel 
intergubernamental.” 

91. Esta declaracion fuc una de las muchas exprcsiuncs dc 
preocupación respecto a la forma como cl problema del 
terrorismo arabe se consideraba en las Naciones l’nidüs. 1.a 
en mayo de 1970 cientos de dirigentes cristianos. protes- 
tantes y católicos, incluso obispos Y otros clérigos-de alta 
jerarquía. así como editores. profesores Y estudiosos publi- 
caron una declaración titulada “Una respuesta cristiana al 
terrorismo árabe”. Decía: 

“Observamos con dolor que las Naciones tinidas. 
lamentablemente, están prontas a censurar a Israel por 
actos de represalia mientras permanecen notoriamente en 
silencio con respecto a la violencia arabe, que ha 

prw’mado muchas víctimas inocentes. Poco se ha dicho 
sobre la responsabilidad de las naciones árabes por los 
actos dc los grupos terroristas que ellas protegen. ali- 
mentan y financian. Kccordamos el juicio crítico Y 
tajante del Bcverendo Dr. Martin Niemoller sobre la 
culpabilidad cristiana en el nacimiento de la locura nari: 
‘1.11 Alemania primero vinieron a buwar a los comunistas, 
y Yo no protesté porque no era comunista. Luego 
vinieron por los judíos, Y no protesté porque Yo no era 
judio. Luego vinieron por los sindicalistas. Luego vinieron 
por mí Y para entonces no quedaba nadie para pro- 
testar’.” 

92. tl mundo cspcra que el Consejo de Seguridad se 
pronuncie clara y firmemente sobre el terrorismo árabe. 
como lo han hecho otros órganos internacionales. La prensa 
mundial no ha dejado ninguna duda acerca de lo que la 
opiniirn pública esclarecida piensa de las atrocidades tiabes 
y de la defensa dr Israel contra ellas, tal como la acción 
tomada por las fuerLas defensivas de Israel el 10 de abril 
contra las bases terroristas en la zona de Beirut. 

93. En un editorial del 12 de abril publicado en C;urMa- 
pnfm, el diario más importante de Nepal -un Estado 
neutral Y un Periódico neutral - se dice lo siguiente: 

“El asesinato de deportistas inocentes en los Juegos 
Olimpicos de Munich. así como los anteriores Y subsi- 
guientes ataques perpetrados’por palestinos en diversas 
capitales del mundo. incluyendo Londres, Bangkok y 
Khartum. han alertado suficientemente a Israel y además 
han hecho que se redurca la simpatía mundial por los 
terroristas árabes. El más reciente incidente ocurrido en el 
Libano puede inspirar a los árabes para revisar sus planes 
de operaciones terroristas.” 

94. Fl diario I>o/iri/wr. de Copenhague. en un editorial del 
12 de abril. escribio: 

“La acción de los israelies en Beirut demuestra que ellos 
han sido fonLados a combatir a los terroristas palestinos 
en sus sedes situadas en los Estados árabes. En nueve de 
dier casos en los países de Europa occidental la policía 
decid% expulsar a los terroristas capturados. Por IO tanto. 
debiera permitirse también a los israelíes et derecho a 
defender sus intereses nacionales. Israel no tiene otra 
alternativa más que combatir a los terroristas en SUS bases 
árabes. Se trata de una guerra.” 

95. El fIu$r Tclcgmpk de Londres. el 11 de abril 
COlllCntó: 

“La respuesta israelí a la acusación de que están 
violando la soberania libanesa es que la soberanía no 
puede ser respetada puesto que el Líbano da plena 
libertad a los terroristas para que en su territorio operen 
sus bases Y sus comandos. Desde estas bases Y estos 
puestos de mando los terroristas organizan Y ejecutan SUS 
ataques en escala mundial. Esta es una sentencia rigurosa, 
pero resulta difícil ir contra la lógica israelí. LOS diversos 
grupos terroristas que actúan bajo la dirección de Al- 
Fatal1 no respetan la soberanía. La tragedia de todo esto Y 
la compasi6n que produce es que los terroristas no 
representan al pueblo árabe en su conjunto.” 

ll 



96. El ll de abril el HeraId, de Canberra, declaró: 

“El ataque chapucero de guerrilleros árabes sobre los 
israches en Chipre provocó una incursión israelí de 
comando clásica, habiendo utilizado al hostil Behut como 
si se tratase de un campo de entrenamiento. La muche- 
dumbre en Beirut, clamando venganza, puede darse 
cuenta de que cuando se trata de la política de ojo por 
ojo y diente por diente los israelíes pueden defenderse 
bien. El destino de los líderes árabes que vivían procla- 
mando orgullosamente la violencia también estaba pre- 
visto en antiguas escrituras. Y esto probablemente conti- 
nuará mientras se siga rechazando un arreglo político 
realista y los gobiernos árabes sigan condonando una 
campaña indiscrimmada de violencia fomentada en los 
campos de refugiados.” 

97. En el Me&xrnze Age del 16 de abril se escribió: 

“No puede ponerse término a esta guerra de guerrillas 
con los Estados, árabes vecinos de Israel a menos que se 
adopten las tkticas fmes del Rey Hussein de Jordania y 
sc tomen contra sus perturbadores huéspedes En Jas 
Naciones Unidas se reanudan los argumentos tediosos 
después de cada incidente.” 

98. El .Wzburger Nuchrichrett, de Austria, el 11 de abd 
escribió: 

“Cualesquiera que sean las razone% sólo una pequeita 
minoria de árabes palestinos escucha a sus líderes 
militarmente fracasados y políticamente deSacreditados 
por el mundo civilizado. En consecuencia, la respues& de 
Israel no es un terror desenfrenado sino un golpe selectivo 
contra los cerebros dirigentes un acto de protección 
ofensiva y bien dirigida de sus propios intereses vitales.” 

99. El Il de abril Le figuro de París, en un editorial 
relativo a la acción de Israel del dia anterior, dijo: 

“Esto demuestra que el terrorismo es una espada de 
doble fdo y que esta espada es más eficaz cuando es su 
víctima la que decide usada.” 

100. La siguiente es una cita de un editorial del prestigioso 
diario &fufitro de la Ciudad de Panamá, del ll de abril: 

“Mientras mujeres indefensas y niños, enfermeras y 
civiles inocentes eran abatidos por el fuego de las 
ametralladoras de los terroristas árabes en los campos, 
hospitales, escuelas, teatros y supermercados, los diii- 
gentes de grandes Potencias sc mantenian en una indife- 
rencia irresponsable. Tan pronto como la ciega ola de 
violencia afectó los intereses de la comunidad internacio- 
nal, se alzó la opinión pública mundial con indignación; 
Sólo entonces se lanzaron los más violentos epítetos 
contra los asesinos, contra los criminales y contra los 
terroristas. Poco antes de eso se lesconocía en esos países 
como guerrilleros y luchadores por la libertad. Nunca se 
ha dirigido una bala israeli a una mujer, a un nino, a un 
funcionario civil o a un diplomático de los paises hostiles. 
El golpe de los comandos judíos se ha dirigido contra 
aquellos que han cometido, como ha sido demostrado sin 
Ja menor duda, los crímenes más atroces, los asaltos más 

horribles y las ofensas más salvajes contra gente inocente. 
Esta es la única defensacontra el terrorismo y esta es la 
gran diferencia entre el derecho de Israel a la defensa 
propia y el fanatismo ciego de los pandilleros criminales 
palestinos.” 

101. En un editorhd del 12 de abril, Zlre Washi~gto~i Post 
escribe: 

“Los esfuerzos árabes realizados en Chipre el lunes 
fueron casi de lo peor. Las presuntas victimas eran 
diplomáticos y civiles La incursión israeli al Líbano fue 
casi lo mejor. Las presuntas y verdaderas víctimas, aunque 
no todas ellas, eran oficiales palestinos, incluyendo a unos 
asociados con Septiembre Negro. Y este es el grupo que se 
acreditó el asesinato de los diplomáticos norteamericanos 
en Khartum y las masacres en Munich y en el aeropuerto 
de Lod. Nadie pretende ya seriamente que Septiembre 
Negro sea otra cosa que una disfrazada ramificación 
operativa de otros grupos palestinos supuestamente mode- 
rados” 

102. Ibe New York 7bires del 11 de abril dijo: 

“Los últimos fracasos de las guenihas, como los 
desastres de junio de ‘1967 en Sinai y en las Alturas de 
Galán, debieran impulsar por lo menos a algunos árabes 
- ciertamente a los desventurados libaneses cuyo Primer 
Ministro acaba de renunciar - a poner en tela de juicio el 
fanático liderazgo terrorista que acumula sobre ellos 
sucesivas humillaciones” 

103. Algunos representantes.se han referido a conceptos 
del derecho internacional. En declaraciones anteriores ya 
subrayé que los principios del derecho internacional deben 
aplicarse a todos los Estados por igual y que los gobiernos 
árabes están obligados, como cualquier otro, a prevenir las 
actividades criminales de organizaciones terroristas en su 
suelo, en sus capitales, en sus ciudades y en sus aldeas. Israel 
tiene derecho, como cualquier otra nación, a defenderse 
contra los ataques armados, especialmente teniendo en 
cuenta la barbarie de tales ataques que van dirigidos contra 
civhes inocentes y en vista de la falta de una acción eficaz 
de las Naciones Unidas para refrenar esos ataques. 

104. Una renombrada autoridad en derecho internacional, 
el Profesor A. L. Coodhart, ha escrito lo siguiente sobre 
esta cuestión: 

“La pretensión de los árabes en el sentido de que tienen 
derecho a apoyar las guerrillas y al mismo tiempo a 
repudiar toda responsabilidad por ellas es algo asombroso. 
Israel tiene el derecho a tomar las contramedidas nece- 
sarias para su preservación.” 

105. Acerca de este punto, L. Oppenheim y H. Lauter- 
pacht han establecido esta norma: 

“Cuando, para dar un ejemplo, un Estado es informado 
de que un grupo de gente armada se está organizando en 
un territorio vecino para hacer una incursión en su 
territorio y cuando el peligro puede ser eliminado 
mediante un llamamiento a las autoridades del país 
vecino, no surge un caso de necesidad. Pero si tal 



uamamiento es inútil o no es posible o hay peligro en la 
demora, surge un caso de necesidad y el Estado amena- 
zado está justificado en invadir el país vecino y desarmar 
a los que se proponían realizar la incursión”s. 

106. ES bien sabido que no hay mayor autoridad en 
derecho internacional que las obras de Oppenheim y 
Lauterpacht. Constituyen la fuente básica en todos los 
paises representados en el Consejo de Seguridad, inclu- 
yendo, creo, los paises del mundo socialista. ;Qué distancia 
hay entre, por una parte, estos preceptos fundamentales del 
derecho internacional, las resoluciones y declaraciones 
adoptadas por los organismos y grupos internacionales que 
he citado hoy, la opinión pública mundial, que justifica la 
posición israelí y. por otra parte, algunas de las declara- 
ciones formuladas hoy, ayer y en reuniones anteriores! 

107. La pregunta siguiente es inevitable. iPueden las 
deliberaciones del Consejo de Seguridad apartarse de la ley 
y de la opinión pública? $ueden ser interpretados 
arbitrariamente, de acuerdo con los caprichos políticos de 
los gobiernos que se encuentran en este momento alrededor 
de esta mesa, el derecho internacional, la Carta de las 
Naciones Unidas, el principio de la autodefensa consagrado 
en la Carta? iPuede ser simplemente desatendida o echada 
por la borda la opinión pública, ultrajada por la masacre de 
Lod, los asesinatos de Munich y la matanza de Khartum? 
Sólo una especifica e inequívoca condenación de las 
organizaciones árabes terroristas y un llamamiento a los 
gobiernos árabes para que las liquiden puede ser una 
adecuada respuesta a la amenaza planteada a toda la 
humanidad por la campaña árabe de salvajes asesinatos 
lanzada contra civiles inocentes. 

108. El PRESIDENTE: El próximo orador en la lista es el 
representante de la Arabia Saudita. a quien invito a tomar 
asiento a la mesa del Consejo y a usar de la palabra. 

109. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (itzterpretaciótt del 
inglés): No tengo ninguna respuesta prefabricada, como las 
preparadas por el Sr. Tekoah y sus ayudantes. Si embargo, 
me siento obligado a refutar ciertos argumentos que acaban 
de ser aducidos por el Sr. Tekoah y que no están basados en 
la lógica o en hechos históricos. 

110. El Sr. Tekoah habló del movimiento de liberación 
nacional y se retrotrajo al tiempo en que había dos 
pequeños Estados en Palestina, nada menos que Judea e 
Israel. Pero olvidó mencionar que los judíos originales, los 
hebreos, provenían de Ur, de los Caldeos, lo que hoy se 
llama Irak occidental. Palestina fue poblada por los cana- 
neos antes de que los judíos, nuestros judíos, fueran a esa 
región. No obstante, el simple hecho de que en algtin 
momento de la historia hubiera lo que llamamos dos 
Estados judíos dentro de los límites de Palestina - y esto 
fue hace 2.000 ó 3.000 años - no da derecho a los 
promotores del movimiento político sionista, que se inició 
en Europa central y oriental, a reclamar Palestina sobre la 
base de que hace 2.000 años había allí judíos. 

ll 1. Luego, el Sr. Tekoah habló de los derechos humanos 
y de que los judíos siempre han estado a la vanguardia no 

3 L. Oppenheim, Wnodo de derecho internacional, traducción al 
espadol por J. López Oliván y J. M. CastroRiad de la Ba ed. inglesa 
acasgo de EL Lauterpacht, Barcelona, Bosch, 1961, t. 1, val. 1. 

sólo de observar sino también de difundir y promover los 
derechos humanos. Hay .6 millones de judíos en este país 
huésped y antes de que Cristobal Colón viniera a estas 
tierras estaba poblado por quienes son conocidos como los 
pieles rojas. iPor qué, Sr. Tekoah, no moviliza a los 
6 mjllones de judíos de este país para quitar esta tierra de 
manos de los Estados Unidos y devolverla a los pieles rojas, 
de los cuales oímos hablar en Wounded Knee, en Iowa y en 
otros distantes lugares? ~Por qué no lo hace, sobre una 
premisa semejante a la otra expuesta por usted - que es 
falsa - que en cierto momento los hebreos desplazaron a 
los cananeos y habitaron Palestina bajo los nombres de 
Israel y Judea hace 3.000 años? Los pieles rojas han estado 
aquí desde tiempo inmemórial. Ya que usted es un 
promotor de los derechos humanos en favor de los judíos, 
ipor qué no trata de restablecer los derechos de los pieles 
rojas en el continente americano? Vamos, vamos, ese 
argumento suyo es falaz. 

ll 2. El segundo punto que realmente me sorprendió es el 
de que las Naciones Unidas no tuvieron nada que ver con la 
creación de Israel. Estoy parafraseando. EJ Sr. Tekoah dijo 
que esa lucha había proseguido durante muchísimos años, 
antes de que Israel existiera. a partir del momento en que 
los judíos fueron expulsados por los romanos. Me referí el 
otro día a la diáspora de Babilonia o al exilio en Babilonia. 

113. Hoy no me voy a extender al respecto, pero quiero 
recordarle al Sr. Tekoah la diáspora romana. iQuién salió 
de Palestina después dé la destrucción del Templo? Los 
ricos y los influyentes que había entre los judíos. No cabe 
duda que muchos tuvieron miedo y huyeron. Pero la 
mayoría de la población permaneció allí y. como he 
repetido varias veces, más adelante muchos de ellos se 
convirtieron al cristianismo y posteriormente otros al islam. 
He de decir para su información que lo árabe no es racial. 
No hay tal cosa como sangre árabe, como tampoco hay 
sangre judía. Hay pueblos árabes y hay pueblos judíos, así, 
en plural. Usted lo sabe muy bien. Supongo que es usted un 
hombre culto. Muchos de los árabes del norte de Africa 
etnológicamente en un momento fueron bereberes. Luego 
abrazaron la causa árabe y se hicieron árabes. Los habi- 
tantes de un Estado africano, el Sudán, son negros pero 
también son árabes porque adoptaron la cultura árabe y el 
modo de vida árabe. 

114. En 10 que se refiere a los norteamericanos, no se 
puede decir que sean una raza. Pero existe lo que llamamos 
la cultura norteamericana, el modo de vida norteamericano. 
Hay intereses comunes entre diversos grupos de la pobla- 
ción. Y usted nos dice que los judíos son un pueblo, en 
razón de la religión. Este es un concepto muy peligroso para 
los judíos que no quisieron identificarse con su movimiento 
político. 

ll 5. Pongamos las cosas en claro. El Sr. Tekoah dice que 
ha habido una guerra de liberación durante 2.000 años y 
que las Naciones Unidas no han tenido nada que ver con 
ella. Pero yo quiero explicar la génesis de Israel. Se inicia 
con la Declaración Balfour. Segundo, el movimiento se 
intensificó como consecuencia de la deplorable persecución 
de Hitler contra los judíos. En tercer término, hubo una 
movilización política, económica y de otra índole por parte 
de los sionistas en toda Europa occidental y en el resto del 
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mundo, en realidad. a traves de los medios de infonnaciún. 
de la propaganda y del adoctrinamiento de los judíos que 
“0 querfan se, sionistas. Por últi”lo. pero no menos 
importante, el cuarto elemento: fuerza y conquista. Estos 
mn los cuatro factores que contribuyeron a la creacion de 
Israel. ;Pero quién puso el sello? Las Naciones Unidas. 
iDónde estaba usted en 1947? Yo estuve allí. Vi Iss 
maquinaciones. lo que ocurrió. Ahora dice usted que las 
Naciones Unidas no tuvieron nada que ver co” la creaciún 
de su Estado. Ahora trata de citar a nuestros hernianos y 
colegas africanos aquí. 

116. Mencionó al fallecido Teodoro Hertz1 conio arqui- 
tecto del sionisnm politice. Pero se olvida de que en un 
momento esos primeros sionistas querian establecer un 
hogar pan los judíos en Uganda. En realidad lo querian en 
cualquier lado, pero necesitaba” una motivación para 
volver, ia dónde? A Palestina. Necesitaban una motivachin 
para justiiicar su movimiento, porque “estuvimos alli hace 
3.000 años”. Si,, pero también hubo otros antes qoe 
ustedes, los cananeos, que son sus hermanos y primos. Pero 
no del Sr. Tekoah, ya que lo considero B usted conio un 
europeo: usted es judío por religión. Como ya lo dije, los 
britkicos se convirtieron al cristianisnro en el siglo VI 
D.C., a través de San Agustín. y el cristianismo es una 
religión semítica, como el isIam y el judaísnio. Pero esto no 
hace que nuestro amigo Sir Colin Crowe sea un semita. Y 
usted no es semita, sólo que quiere obligar a otras personas 
a que diga” que son semitas iPor qué quieren ustedes estar 
alli, sino pam encontrarse en la encrucijada de tres 
continentes - no usted personalmente, sino los que eshin 
detrás de usted - y poder explotar a Asia. Europa y 
Africa? So” inteligentes, tienen habilidad. Nada de malo 
hay en esto. Habrian tenido éxito si hubieran llegado 
tranquilamente, sin izar la bandera antes de tiempo. Estos 
son los hechos y debiera usted conocerlos. Yo soy de esa 
región. Ustedes vienen de otra y se dejan llevar por lo que se 
dice y leen página tras página de citas de lo que cierto 
ministro católico o protestante dijo oponiéndose al na- 
zismo. Está bien. Muchos de nosotros estábamos en contra 
del nazismo: no dlo los europeos. Pero es; no es 
argumento. 

Il 7. No fue solamente esta Organización la que preparó el 
camino para su creacion; los sionistas recurrieron a toda 
clase de métodos subterfugios, presiones, halagos, persua- 
sión y soborno. Puede usted decir que todo se justifica en la 
guerra y en el amor. Y esa fue una guerra que desataron 
ustedes para poder establecerse en esa parte del mundu. 
Usted quiere equiparar los llamados actos terroristas de 
personas frustradas co” Ir que alega usted que es conni- 
vencia dentro de tierras ~r&es co” los palestinos que se 
sienten frustrados y trata” de derrocar a Israel. Usted se 
olvida que en toda su historia han recurrido siempre al 
terrorismo. Y nosotros no condonamos ni su terrorismo ni 
el de los palestinos, porque como se ha dicho en fomia 
repetida y ‘unánime, el terrorismo produce víctimas inocen- 
tes. Pero, lamentablemente, cuando los pueblos no pueden 
luchar en batalla campal recurre” a cualquier mftodo a fin 
de recobrar su patria. 

118. Permftasemc decir que todo su argumento se basa en 
la premisa de que dondequiera que haya un palestino los 
agentes secretos de los Estados árabes deber introducirse en 

esa comunidad palestina, ir a los hogares y enterarse de qué 
está” haciendo, si están conspirando o no para derrocar a 
Israel. o incluso si tienen una actitud hostil hacia ese país. 
Qdcre decir, pues. que esos gobiernos árabes han de basar 
su política sobre la infornlacitin que reciba” de agentes 
secretos, para cntooces aplastar a los palestinos. 

119. Le he dicho una y otra vez que habrá rebelión y 
anarquía si los gobiernos árabes recurren a esos métodos 
clandestinos para averiguar qué está h;lciendo cualquier 
palestino dentro o fuera del mundo ámbe. Y repito que la 
nueva generaciún está del lado de los palestinos, “os guste o 
no. le guste o no a usted. “No se preocupe. Dejemos que 
derriben a todos esos gobiernos árabes, de tal msnera que 
podamos vivir.” Le aclaro que esa no es la forera, porque 
cntonces. aquellos que los apoyan a ustedes van a perder, y 
luego quizás cambien de opinion y algunos que ahora los 
apoya” harán de ustedes las victintas propiciatorias. Usted 
niencionó cómo a través de la historia los judíos han sido 
maltrrtados. Nosotros le aseguramos que los consideramos 
seres humanos y no querernos que sufran. Y le expreso que 
su política. equivocada conro es. parece ser ciega porque no 
tonia en cuenta que ia juventud de 18 paises árabes y no 
vacilo en afirmar que la de muchos países musulmanes y no 
n”mrlrnanes, asiáticos y. africanos. que no son ni musul- 
manes ni ársbes está del lado del pueblo palestino y a 
favor de su derecho ala libre detcrndnacion. 
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120. Ayer. mi colega del Libano mencionó algo que 
estimo fue muy justo. Dijo: Dejemos que los 300.000 
prdestinos tengan su Pascmr: dejemos que vayan al otro 
lado, que no lo harán con pañrelos blancos, sino co” flores, 
diciendo: “Llevennos de vuelta a nuestra patria”. ¿Se 
atreverían 3 adntitirlos? Y dicen que estfn contra la 
discriminación racial. ,Por qué no los admiten? Hay 
custodios para sus bienes, para sus cuentas bancarias, para 
sus frutales. para sus casas. Tal vez digan ustedes que no es 
práctico porque ““ichos de sus hogares fuero” destruidos 
durante Izr guerra y ahora so” otros los propietarios de esos 
naranjales y esas casas. Bien; considero que Palestina tiene 
suficiente espacio para admitir a esos 300.000, o a aquellos 
que quieran volver, porque no queremos ejercer coerción 
sobre nadie para que vuelva a su tierra si no desea hacerlo. 
,Pero cónro pueden ustedes hablar de discriminación racial 
y de derechos humanos, cuando discriminan contra los 
palestinos y no pcrrnite” que vuelvan a su tierra natal? Y, 
conw he dicho, si btrsca” en la historia encontrarán que 
muchos de esos palestinos son de origen judío. 

121. Entonces, hay algo que mis colegas aqui presentes 
tienen que tener en cuenta. Usted quiere que todos los 
judíos del nnmdo sean sionistas y emigren a Israel. No sé 
cuántos judíos hay; algunos dicen que so” 16 millones, 
otros, 30 niilloner Espero que proliferen. Puede que 
cuando sean un número nntyor dcsaparezct est frustración 
qrre sienten con10 minoría en cl mundo. llan tenido el 
desafío dc ser una ““noria en el mundo. iPor qué no se 
nndtiplican’? Puede que entonces se desranePca el complejo 
de creerse exclusivos. i,Por qué no piensa” en el temor de 
los pueblos árabes que rodean a P;lIestma, que ustedes aherö 
reclaman conio tierra de Ismcl’! Y existe, en razón de la 
fnerra. Ustedes so” !m Estado Miembro de las Naciones 
Ilnìdas, aunqnc ahora niegan que esta Organizaci¿m tuvo 
nada que ver co” el hecho de qne sean Estado Mienibro. 



122. $ómo no vamos a tener temor los Estados árabes, 
vecinos o no, de que si ustedes tienen éxito - y estoy 
seguro que no lo tendrán - en reunir al 80% de los judíos, 
habrán de querer expandirse? Con el 80% de los judíos en 
Palestina ustedes querrán expandirse, y dirán: “Abraham, el 
patriarca de los judíos, vino desde muy lejos al norte, del 
Irak, y Moisés atravesó el Sinaf, y en una época estuvimos 
en Egipto”. Entonces puede que partes de Egipto estén 
santificadas, de acuerdo con algunos teóricos judíos, quie- 
nes dirán: “Estuvimos allí por mucho tiempo; debería ser 
parte de Israel”. Luego, usted podría decir: “Antes y 
después de la Diáspora, algunos mercaderes se establecieron 
en Khayber, en Arabia Saudita y, por lo tanto, Arabia 
Saudita debe formar parte del Estado de Israel”. Esta 
expansión se logra ipso facto, si se aplica poder y fuerza. 

123. Aquellos que los apoyan, ino han dicho acaso en sus 
intervenciones que les están suministrando las armas más 
modernas? He escuchado que algunos miembros de la 
OTAN sienten celos de ustedes porque están recibiendo 
armas más perfeccionadas que ellos de una gran Potencia. 
No quiero usar el término “superpotencia”, porque ha sido 
origen de discusiones aquí; diré una gran Potencia, un 
Estado altamente industrializado. 

124. Ustedes se quejan de que los vecinos árabes de Israel 
están suministrando a los fedayín, los comandos, los 
terroristas -como quiera que se los llame - armas y 
dinero, alentándolos para que destrocen a Israel. iPero, por 
qué ustedes no ven que una gran Potencia les está 
proporcionando los aviones más modernos y les está 
prestando ayuda? Y a través de la propaganda están 
obteniendo ayuda material mediante la emisión de bonos y 
no sé qué otros medios. Y nosotros debemos quedarnos 
callados, no decir nada, no temer al expansionismo, no 
asustarnos porque un día ustedes puedan ser no los amos de 
la región, sino de toda el Asia occidental, erijan un 
complejo militar-industrial en el Oriente Medio y hagan de 
Jerusalén, Ciudad Santa para las tres sectas, la capital de ese 
Estado constituido por un complejo militar industrial. 
Palestina se transformaría en una cámara de compensación 
bancaria para los continentes de Asia, Africa y Europa, 
expandiéndose mucho más allá del Atlántico hasta el Nuevo 
Mundo. 

125. Este es su esquema. listed quiere que en todas partes 
cada judío se transforme en un sionista y en un ciudadano 
del Estado usurpador de Israel. Y usted se pregunta por qué 
los Estados árabes tienen temor. Tengamos en cuenta que 
no habrá paz en el mundo árabe o en el Oriente Medio o en 
todo el mundo mientras ustedes sigan sin ver los hechos 
básicos. 

126. No se puede vivir eternamente en una fortaleza. Toda 
paz que pueda concluirse entre ustedes y sus vecinos que no 
esté basada en la satisfacción del pueblo palestino será una 
paz construida sobre arena: temblará y se derrumbará, con 
gran pesar de todos nosotros, incluidos ustedes como seres 
humanos. Hay que dar satisfacción al pueblo palestino. Que 
las grandes Potencias no ejerzan presión pero sí persuadan a 
ustedes de lo que les digo: que no habrá paz a menos que se 
conceda al pueblo palestino el derecho a la libre determi- 
nación. iCómo? No voy a entrar en detalles en este 
momento, aunque se puede hacer. Pero ustedes tienen 

miedo de que, si lo hacen, habrb muchos palestinos y 
entonces temen que pueda haber matrimonios mixtos y que 
se les asimilen a ustedes. iY qué? Que haya esa asimBaci6n 
de una manera u otra. Estos son los hechos que usted debe 
tener en cuenta, Sr. Tekoah, así como su Gobierno, 

127. Dios es nuestro testigo. No queremos que nadie sufra, 
ya sea judío o gentil. Ustedes son seres humanos. Queremos 
paz en la región, pero no la paz que surge de la fuerza y el 
poder sino la paz basada en la justicia, una justicia que debe 
ser reconocida por aquellas Potencias que son miembros del 
Consejo de Seguridad, pues ta paz y la justicia deben ser el 
objetivo de este Consejo. De 19 contrario, habrá agitación y 
conflictos que podrían terminar en una guerra mundial. 

128. El PRESIDENTE: El siguiente orador en mi lista es el 
representante de Egipto, a quien doy la palabra. 

129. Sr. ABDEL MEGUID (Egipto) (interpretación del 
fmtrcfs): He vacilado mucho antes de pedir el uso de la 
palabra en esta hora tan tardía para ejercer mi derecho de 
réplica, pero usted podrá comprender los motivos que me 
impulsan a hacerlo. 

130. El representante de Israel, con su acostumbrada 
actitud cínica y arrogante, ha sugerido que el Consejo de 
Seguridad se reúna en El Cairo,. después de las sesiones en 
Addis Abeba y Panamá. No tengo necesidad de decirles que 
el pueblo egipcio y los pueblos árabes - y creo que los 
pueblos del mundo entero - siguen estas deliberaciones con 
suma atención. El Cairo es y será siempre un centro 
político, cultural e intelectual para un gran número de 
países. El Cairo es también un lugar de acogida para todos 
los movimientos de liberación sin distinciones, y nos 
sentimos orgullosos de ello, aunque desagrade al represen- 
tante de Israel. 

131. El representante de Israel se ha atrevido a hablar del 
derecho internacional, del orden en las relaciones y de las 
normas jurídicas. Se ha atrevido a hablar de la Carta de las 
Naciones Unidas, cuando todos sabemos que no respeta el 
orden internacional, la Carta de las Naciones Unidas ni las 
normas jurídicas internacionales. Tal vez le falle la me- 
moria, pero debe saber que hay un pueblo palestino y que 
ese pueblo, lo quiera o no, existe. Ese pueblo librará SU 
lucha legítima y contará con nuestro apoyo total. No es 
sólo el representante de Egipto quien lo declara; son 
también las voces que se levantan en las Naciones Unidas. 
en la Asamblea General y en el Consejo, en el pasado y en el 
presente. Y esas voces proclaman que los palestinos tienen 
un derecho legítimo y sagrado. El representante de Israel 
debe escucharlas aunque le lastimen los oídos. 

132. Veamos cómo trata de falsificar los hechos. Se cansa 
de evadir el fondo del problema y de hacer que la atención 
del Consejo se dirija a otros temas. Esta falsificación de Jos 
hechos no es nueva para nosotros. Es el mismo método 
seguido para falsificar pasaportes británicos, belgas Y 
alemanes. He visto hoy que el Gobierno belga ha publicado 
un comunicado, que me permitiré leer aquí. En ese 
comunicado se dice: 

“El Secretario General del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Bélgica ha declarado que el Gobierno belga 
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estima que una falsificacii>n semejante es incompatible 
con las normas internacionales a las que Se adhiere el 
&b&,o belga. Por ello, pide al Gobierno israelí que Ie 
dé seguridades de que no se repetirán hechos semejantes.” 

Este es el respeto de las normas internacionales, este es el 
respeto del derecho internacional que trata de indicamos Cl 
representante de Israel. El representante de Israel tiene la 
manfa de hablar de todo salvo del fondo del problema. Si 
quiere hablar del crimen de Beirut, pues bien. nosotros 
hablaremos del crimen de Beimt. Si quiere hablar del 
terrorimo, estamos Dispuestos a hacerlo, si bien el Consejo 
no se ocupa ahora de la cuestión del terrorismo interna- 
cional como sc ha dicho ampliamente. Su país tiene un 
historial brillantísimo en los anales del terrorismo. Se ha 
mencionado aquí que el 9 de abril de 1948 exactamente 
tuvo lugar la masacre de Deir Yassin. Pues bien, lo que 
sucedió en Deir Yassin fue precedido y luego seguido por 
otra: matanzas y actos de terrorismo. 

133. Voy a leei una lista que creo es muy significativa. de 
esas manifestaciones del terrorismo fuera de Palestina, del 
terrorismo llevado a cabo por los israelíes. 

134. El 6 de noviembre de 1944 Lord Moyne fue 
a&nado en El Cairo. El lo de octubre de 1946 fue 
dinamitada la Embajada británica en Roma. 

El 31 de octubre de 1946 fueron minadas’ ambulanc?ds 
británicas en Palestina. El 29 de diciembre de 1946. en 
Tel-Aviv, fueron azotados rehenes en phblico y soldados 
británicos resultaron victimas. Nuevamente se capturaron 
rehenes civiles británicos el 27 de enero de 1947. En junio 
de 194’7 sc utilizaron cartas explosivas fuera de Palestina y 
las víctimas fueron británicas. El 12 de junio de 1947 YZ 
dinamitaron casas habitadas en el distrito de Safad. El 10 de 
febrero de 1948, en Haifa, se atacá con morteros en r.onas 
urbanas y las víctimas fueron árabes palestinos. El 3 de 
marzo de 1948, en Haifa, se volaron casas de departamentos 
habitad=, y las víctimas fueron árabes palestinos. De 
febrero a mayo de 1948 sc produjo la guerra sicológica 
deliberada para inducir al éxodo civil, de la que fueron 
victimas los árabes palestinos. El 9 de abril de 1948 sucedió 
la masacre infame de Dei, ?wim, deJa que fueron victimas 
árabes palestinos. En abril y mayo se saquearon ciudades, 
incluyendo a Jaffa. y las victimas fueron árabes palestinos. 
El 17 de septiembre de 1948 se asesinó a personal de las 
Naciones Unidas en Jerusalén. Ese día fue muerto el Conde 
Bernadotte. El 5 de noviembre de 1948 se produjo la 
expidsión en masa de los ciudadanos de sus aldeas. Eso 
ocurrió en Galilea. en la aldea de Iqrit, que luego fuc 
completamente destruida por los israelíes Desde 1948 se 
realizó Ia expropiación en masa de las propiedades de los 
refugiados y ausentes, de la que fueron víctimas los árabes 
Palestinos. Se ametralló a comunidades tribales y a su 
ganado, seguido esto de la expulsión en masa del país, y IOS 

árabes palestinos fueron las víctimas. El 15 de octubre dc 
1953, en el incidente de Qibya, se volaron deliberadamente 
eîuefas del otro lado de la frontera. Se bombardearon 
establecimientos occidentales en países árabes, fuera de 
Palestina, y luego vino cl asunto Lavon, que ocurrió en 
Egipto en 1954, en el cual fueron víctimas los consulados y 

empresas de los Estados Unidos y Gran Bretaña Hubo 
ejecución en masa de sus propios civiles durante el toque de 
queda en Kafr Kassem, Israel. El 6 de junio de 1967 se 
utilizó napalm contra hospitales de Jerusalén. Ni siquiera las 
cosechas fueron dejadas de lado. Hubo destrucción punitiva 
de cosechas, con defoliantes químicos, en Akraba, margen 
occidental del Jordán, el 28 de abril de 1972. 

135. Estos son solamente algunos casos. Tengo el informe 
completo en este libro, pero creo que no necesito presen- 
tarlo a los miembros del Consejo de Seguridad. Si el 
representante de Israel desea hablar de terrorismo, sería 
mejor que reflexionara varias veces antes de traer un 
problema semejante al Consejo. Pido excusas por haber 
solicitado la palabra, pero espero que se haya entendido 
plenamente por qué lo hice. 

136. Sr. ODERO-JOWI (Kenia) f¡uterprefociO~~ del bzg&sjc 
En el curso de su intervención. el representante de Israel. 
Sr. Tekoah, aconsejó a las nacíoncs africanas que tuvieran 
cuidado de la propaganda árabe. En esa misma intervención 
citó al fallecido George Padmore, autor del libro sobre 
panafricanismo. También mencionó que los árabes, o las 
naciones árabes, fueron responsables del comercio de 
esclavos. Deseo que el acta ponga las cosas en su lugar, 
porque en primer lugar el comercio de esclavos fue una 
tragedia y un crimen internacional del cual los árabes 
solamente no pueden ser juzgados responsables. Estoy 
seguro de que el Sr. Tekoah sabe que hubo muchos otros 
participantes en el comcrsio internacional de esclavos. 
Estoy seguro de que sabe que, entre los participantes, hubo 
pandilleros provenientes de varias naciones de Europa 
occidental. Creo que es absolutamente injusto mencionar a 
los árabes en este contexto, falsificando los hechos histó- 
ricos. Estoy seguro de que d Sr. Tekoah sabe que hay 
pruebas amplias en este país que demuestran el hecho de 
que miles y miles de negros africanos, de la madre Africa, 
fueron importados a este hemisferio no por los árabes sino 
por otras naciones por otros comerciantes de esclavos. 

137. Si esta distorsión de los hechos históricos tuvo la 
intención de crear animosidad entre los africanos y las 
naciones árabes, quisiera aconsejar al Sr. Tekoah que 
dedicara su oratoria -. él es un buen orador y lo admiramos 
por su capacidad en este aspecto - a mejores fines. Si el 
objetivo de esta desvirtuación histórica fue provocar mala 
voluntad entre los árabes y los africanos, debe saber que 
nosotros, africanos, somos capaces de hablar por nosotros 
mismos. No invitamos ni queremos voceros autodesignados 
como el Embajador de Israel, para que hablen por nosotros. 
Somos capaces de expresarnos, defendernos y definir 
nuestros propios objetivos. Somos capaces de hacer nues- 
tros propios amigos. No queremos que otros hagan amigos y 
enemigos por nosotros. 

138. El representante de lsrael citó ci libro escrito por el 
extinto George Padmore sobre cl panafricanismo y men- 
cionó un párrafo en el que el autor establece una analogía 
entre el panafricanismo y el sionismo. Pero et Embajador 
Tckoah pasó por alto el hecho de que en su introducción a 
ese libro el extinto George Padmorc hizo todo lo posible 
para demostrar e ilustrar cuán diferente era el movimiento 
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panafricano de todo otro movimiento, incluyendo al 
sionismo. El extinto George Padmore aclaró que el panafri- 
canismo era un movimiento de la población desvabda del 
mundo, de la población negra discriminada de1 mundo, que 
no era el caso de 10s sionistas. EI autor también aclaró 
perfectamente que se trataba de un movimiento de un 
pueblo que tenía una cierta perspectiva resultante de1 hecho 
de que durante años había sido oprimido, esclavizado y 
colonizado. Hay muy poca semejanza entre el sionismo y el 
panafricanismo. 

139. Quiero decir nuevamente que somos capaces de 
juzgar las cosas por nosotros mismos y de hacer amigos; no 
queremos que otros se designen a sí mismos como nuestros 
voceros, especialmente en un Consejo como este. 

140. Sr. SEN (India) (interpretacibn del ir@.&): El repre- 
sentante de Israel me prestó especial atención e hizo tres 
comentarios sobre mi declaración, a 10s cuaIes quiero 
referirme. 

141. En primer fugar, él encuentra Ia atmósfera de Nueva 
York esclarecida e ilustrada. No me sorprende. Yo Ia 
encuentro oscura y sombría en 10 que se refiere a 10s 
problemas de1 Oriente Medio y me atrevería a decir que Ia 
mayoría de Ia gente que como yo necesita esclarecimiento 
encontrará correcta mi opinión. 

142. En segundo lugar, eI mencionó una declaración que 
se supone debió haber hecho el 11 de noviembre de 1971 

nuestra Primera Ministra, Sra. Gandhi. Tengo aquí en mi 
poder un Iibro que contiene el discurso de Ia Prhnera 
Ministra Indira Gandhi pronunciado en Ia Sociedad Ale. 
mana para Política Exterior, en Bonn, el 11 de noviembre 
de 1971. Se Ie formuló una pregunta en Ia que se decía que 
algunos pueblos se habían irritado por ciertas declaraciones 
hechas por nuestro Ministro de Defensa, a Ia cual ella dio 
respuesta con una declaración que abarca cerca de 50 Iíneas 
Unpresas, en las que se incluye Ia frase en que ella dijo: “la 
seguridad de Ia India es más importante que Ia irritación de 
otros pueblos”. Acepto Ir opinión israeIí en el sentido de 
que Ia seguridad de Israel es más importante que Ia 
irritación de otros pueblos Pero hay una gran diferencia 
entre irritación e invasión de Ia tierra de otros pueblos. 

143. En tercer lugar, él dijo: “Vamos, vamos: usted tiene 
más conocimientos que eso; usted debiera saber que Israel 
nació en 10s corazones de 10s hombres hace 6.OOtl años” 
Yo no sé qué había en 10s corazones de 10s hombres, perc 
todo 10 que puedo decir, así como él dijo “Vamos, vanm 
usted tiene más conocimientos. ..“, es “Vaya, vaya: 
consulte sus actas y verá Io que sus amigos dijeron cuandc 
Ia resolución sobre Israel fue aprobada”. Y también diré 
para concluir, que a pesar de ese sueño que por 6.000 año: 
ha habido en 10s corazones de miIIones, mucha gente nc 
parece haber vuelto aI hogar. Parece que están má! 
interesados en el esclarecimiento. 

Se levanta la sesión a las 13.45 horas 
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